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R E S O L U C I Ó N 
 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01475/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por ------------------------ en lo sucesivo EL 

RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, en 

adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

 

I.- FECHA DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL 

RECURRENTE. Con fecha 13 Trece de Octubre del año 2010 dos mil diez, EL 

RECURRENTE presentó a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del 

Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de 

acceso a información pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema 

automatizado mencionado, lo siguiente 
 

“solicito el siguiente dato estadistco: 

1.- número de secuestros de personas que se tienen registrados desde que tomo poseción el actual 

edil, la información se requiere desglosada por  ¿cuántos niños(as)? y ?cuantos adultos?. 

2.- número de personas que han sido remitidas a la domandancia, al sindico o a la procuraduria y 

por que motivos. 

* también requiero las acciones que se han implementado para combatir y disminuir dicho delito? 

(Sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por el recurrente, fue registrada en EL 

SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00048/OZUMBA/IP/A/2010. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA:  VIA SICOSIEM.  

 
 

II.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio respuesta 

a la solicitud de información planteada por el ahora RECURRENTE. 

 
 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Ante la falta de respuesta, EL RECURRENTE con fecha 08 

(Ocho) de Noviembre del año 2010 dos mil diez interpuso Recurso de Revisión, en el cual 

manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 
 

“no atienden mi solicitud (no dan respuesta)”(Sic) 
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Y como Razones o Motivos de Inconformidad: 
 

“el tiempo limite para atender mi solicitud ya vencio y es la fecha que no recibo 

notificacion alguna departe de sujeto obligado.” (Sic) 

 

El recurso de revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 01475/INFOEM/IP/RR/2010. 

 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO: En el recurso de revisión no establece preceptos legales que estime 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos 

por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta 

circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, 

toda vez, que EL RECURRENTE no esta obligado a conocer la norma jurídica especifica que se 

estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que EL 

RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho. 

 

V.- CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE EL SUJETO OBLIGADO. 

Es el caso que no se presentó ante este Instituto el informe de justificación por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO, para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 

 

 

VI.- El recurso 01475/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 

de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM al Comisionado FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara un proyecto de resolución. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 5° 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 

60 fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente para 

conocer del presente recurso de revisión. 
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SEGUNDO.- Desde la perspectiva de esta Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado 

oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información fue el día (14) catorce de 

Octubre de 2010 Dos Mil Diez, de lo que suponiendo sin conceder que se estimara que aun 

tratándose de silencio administrativo, el plazo para presentar el recurso fuera en efecto el mismo 

que cuando hay respuesta, resultaría que el transcurso de los 15 días hábiles para dar respuesta 

vencería el  (04) cuatro de Noviembre  del presente año. Ahora bien, se señala que este plazo se 

podrá prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante, y es el caso que nos ocupa que no hubo solicitud de prórroga 

alguna.  

 

De conformidad con lo anterior, y suponiendo sin conceder de que se tomara en consideración  

que el primer día para computar el inicio de los quince días respectivos para interponer el recurso 

de revisión  fue el día (05) cinco de Noviembre del presente año, entonces resulta que el ultimo 

día  hábil para interponer dicho recurso sería el día (26) veinte y seis de Noviembre de 2010. 

Luego entonces, si el Recurso de Revisión fue presentado por EL RECURRENTE, vía 

electrónica el día 25 veinticinco de noviembre de 2010, se concluye que su presentación fue 
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incluso dentro de esos quince días, por lo que la presentación del recurso sería oportuna en 

cualquiera de las interpretaciones que se den respecto a la presentación en tiempo del recurso de 

revisión. Por lo que ante la presentación oportuna del presente recurso este Organismo debe 

entrar al estudio de fondo atendiendo a su oportunidad procesal del Recurso de Revisión.  
 

 

TERCERO.- Legitimación de EL RECURRENTE para la presentación del recurso.- 

Que al entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

CUARTO.-Análisis de Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad 

del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de 

la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, resulta aplicable la prevista en la fracción I. Esto es, la causal 

consistiría en que se le niega a EL RECURRENTE la entrega de la información solicitada a EL 

SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 
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Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable alguna de 

las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de 

tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón 

por la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que 

no se le dio la información solicitada. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO y 

cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no se contestó la solicitud y no se explicó la 

razón de la falta de entrega de la información requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad es competente 

para conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 
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b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En el presente asunto, este  Pleno estima procedente recordar que EL RECURRENTE solicita 

lo siguiente: 

 
“solicito el siguiente dato estadistco: 

1.- número de secuestros de personas que se tienen registrados desde que tomo poseción el actual 

edil, la información se requiere desglosada por  ¿cuántos niños(as)? y ?cuantos adultos?. 

2.- número de personas que han sido remitidas a la domandancia, al sindico o a la procuraduria y 

por que motivos. 

* también requiero las acciones que se han implementado para combatir y disminuir dicho delito? 

(Sic) 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública.  

 

Por lo que primeramente se analizará por cuestión de orden y método  lo relacionado el inciso a) 

por  cuanto hace  a realizar una revisión al marco normativo del SUJETO OBLIGADO, mismo 

que por orden y método se realizara por materia de los diversos requerimientos ya antes 

delimitados. 
 

Previo a dicho análisis particular e individual del requerimiento de información cabe puntualizar lo 

que prevé el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 

que en él se reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, 

otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de 

ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 

que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
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a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 

administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 

legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 

ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para 

celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 

Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las 

fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de 

esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 

municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el 

municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será 

necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras 

partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 

correspondientes. 

… 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

… 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

… 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 
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Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los ayuntamientos, 

en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto 

vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución 

de esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en 

nuestro régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: 

autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada 

ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así 

como puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en 

cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas dependencias y unidades 

administrativas encargadas de los servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan 

con su patrimonio y hacienda de carácter público. 

 

Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 
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Una vez acotado lo anterior  por cuestiones de orden y método se analizará lo 

relacionado el inciso a) por  cuanto hace al  ámbito competencial del Sujeto Obligado 

para determinar si puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el 

carácter de pública al marco normativo 

 

Corresponde ahora analizar el marco jurídico que, respecto al rubro de seguridad pública 

municipal, es aplicable para determinar que la información solicitada se trate de información que 

deba de ser proporcionada al RECURRENTE. 

 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 

SECCION TERCERA 

Del Ministerio Público 

 

Artículo 81.- Corresponde al ministerio público y a las policías la investigación de los delitos y a 

aquél, el ejercicio de la acción penal. Los particulares podrán ejercer la acción penal ante la 

autoridad judicial en los casos previstos en la ley. 

 

Las policías actuarán bajo la conducción y mando del ministerio público en la investigación de los 

delitos. 

 

El ministerio público podrá aplicar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en 

los supuestos y condiciones que establezca la ley, la que señalará los casos en que serán objeto de 

revisión judicial. 

 

Artículo 82.- El Ministerio Público hará efectivos los derechos del Estado e intervendrá en los 

juicios que afecten a quienes las leyes otorgan especial protección, así como también en los 

procedimientos de ejecución de sentencias. 

 

Artículo 83.- El Ministerio Público estará a cargo de un Procurador General de Justicia y de un 

Subprocurador General, así como de los subprocuradores y agentes del Ministerio Público auxiliados 

por el personal que determine la Ley Orgánica respectiva. 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 

federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 

ordenamiento. 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 

inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. 

 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 

publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 
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organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 

República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 

aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el 

inmediato anterior. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el 

cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

… 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio deba 

cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los ayuntamientos. 

… 

 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 

II. Ejecutar las decisiones de los ayuntamientos e informar de su cumplimiento; 

III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y todas las 

disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos; 

IV. Ser el responsable de la comunicación de los ayuntamientos que presiden, con los demás 

ayuntamientos y con los Poderes del Estado; 

V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva; 

VI. Rendir al ayuntamiento dentro de los primeros diez días del mes de agosto de cada año, un 

informe acerca del estado que guarda el gobierno y la administración pública municipales; 

VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o 

remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de ella 

emanan; 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión 

y dictamen; 

X. Asumir el mando de la policía preventiva municipal; 

XI. Expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las determinaciones del Ayuntamiento; 

XII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 

ordenamientos legales. 

 

Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 

Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 

… 
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II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios 

deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 

a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y con las 

entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de: 

Abasto y Empleo, Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación Hacendaría, Desarrollo 

Económico, Preservación, Recolección, Tratamiento y Disposición de Desechos Sólidos, Protección al 

Ambiente, Protección Civil, Restauración del Equilibrio Ecológico, Salud Pública, Seguridad Pública 

y Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias y conformar con dichas entidades las 

comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con apego a sus atribuciones y 

conforme a las leyes de la materia. Estas comisiones también podrán ser creadas al interior del 

Estado, por el Gobernador del Estado y los ayuntamientos cuando sea declarada una Zona 

Metropolitana. 

 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, al respecto de las atribuciones que tienen 

los municipios, señala lo siguiente: 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

… 

II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en 

relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de la 

Constitución General, así como en lo referente a la administración de contribuciones fiscales; 

XXXV. Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales; 

… 

 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 

 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

(...) 

XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en 

las leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar, a los 

infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades 

correspondientes; 

 

(...) 

 

Artículo 51.- No pueden los presidentes municipales: 

 

(...) 

 

III. Juzgar los asuntos relativos a la propiedad o posesión de bienes muebles o inmuebles o en 

cualquier otro asunto de carácter civil, ni decretar sanciones o penas en los de carácter penal; 

 

CAPITULO SEPTIMO 

De los Servicios Públicos 

  

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 

conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, 

los siguientes: 
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I. a VII. … 

VIII. Seguridad pública y tránsito; 

… 

 

Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus 

unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o 

con otros municipios para la eficacia en su prestación. 

… 

 

CAPITULO OCTAVO 

De los Cuerpos de Seguridad Pública y Tránsito 

 

Artículo 142.- En cada municipio se integrarán cuerpos de seguridad pública, de 

bomberos y, en su caso, de tránsito, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato. 

 

Artículo 144.- Los cuerpos de seguridad pública, bomberos y tránsito municipales se coordinarán 

en lo relativo a su organización, función y aspectos técnicos con la Dirección General de Seguridad 

Pública y Tránsito del Estado. 

 

Asimismo, el Bando Municipal señala: 

 
Artículo 77.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal. 

I. Proponer al presidente municipal el programa municipal de seguridad pública preventiva;  

II. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de seguridad pública municipal; 

III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las autoridades federales, 

estatales y municipales para la prestación del servicio, coordinación, funcionamiento, normatividad 

técnica y disciplina del cuerpo preventivo de seguridad pública; 

IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la apertura del servicio de policía preventiva; 

V. Contar con las estadísticas delictivas y ejecutar la supervisión de las acciones de 

seguridad pública municipal; 

VI. Promover la capacitación técnica y práctica de los integrantes del cuerpo preventivo de 

seguridad pública municipal; 

VII. Informar por conducto de la Dirección General de Seguridad Pública al Registro Estatal, los 

movimientos de altas y bajas de los miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal, 

así como de sus vehículos, armamentos, municiones y equipo, para los efectos de la coordinación 

con el Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VIII. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravío o robo de armamento 

a su cargo y comunicar de inmediato estos hechos a la Dirección General de 

Seguridad Pública para los efectos legales correspondientes; 

IX. Proporcionar a la Agencia de Seguridad Estatal y Secretaría de la Defensa Nacional los informes 

que le sean solicitados; 

X. Auxiliar a las autoridades estatales cuando sea requerido para ello; y 

XI. Las demás que les confieran otras leyes. 

 

Artículo 78.- Son atribuciones de los miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública 

municipal en el ejercicio de su función: 

(...)  

V. Detener y remitir sin demora al Ministerio Público a las personas en caso de delito 

flagrante, previa información al Síndico Municipal; y 

(...)  
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Con todo lo establecido anteriormente, esta Ponencia estima lo siguiente: 

 

 Que los AYUNTAMIENTOS son corresponsables en el tema de seguridad pública junto 

con los órdenes de gobierno federal y estatal; 

 Que el Gobierno federal –con independencia de los que destinen de manera particular el 

propio estatal y municipal- destina recursos para apoyar a los Municipios en materia de 

seguridad pública a través de sus programas existentes para tal efecto. 

 Que el acceso al subsidio es a través de los convenios que al efecto suscriben los 

municipios y las demarcaciones con la Secretaría de Seguridad Pública, dependencia 

responsable de la asignación, distribución y evaluación de los recursos. 

 Que los convenios efectuados con el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas de 

operación serán para profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública en los 

Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como mejorar la 

infraestructura de las corporaciones policiacas, y 

 Que la forma de llevar a cabo estas acciones es a través de la creación de programas. 

 Uno de estos programas, dentro del marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 

el Programa Sectorial de Seguridad Pública que pretende, mediante el respeto a las 

soberanías estatales y a las autonomías municipales, llevar a cabo una acción concurrente 

de beneficio directo a los municipios con alta incidencia delictiva. 

 Que en el ámbito Municipal, EL SUJETO OBLIGADO cuenta con una policía encargada 

de mantener la tranquilidad y el orden dentro del municipio. 

 Que los policías municipales tienen dentro de sus atribuciones, el remitir a las personas 

ante la autoridad competente en caso de delito flagrante o infracción al Bando Municipal y 

sus reglamentos. 

 

Una vez determinadas las atribuciones del Ayuntamiento en materia de Seguridad Pública, esta 

Ponencia procede a determinar si, en efecto, le corresponde a EL SUJETO OBLIGADO 

generar, administrar o poseer  la información requerida., por lo que se vuelve necesario analizar 

cada uno de los requerimientos de la solicitud de origen. 

 

En este sentido la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 

artículo 21 lo siguiente: 
 

Artículo 21. … 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 

los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 

hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, 

en las respectivas competencias que esta Constitución señala. … 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio 

Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí 

para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
… 
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Asimismo el artículo 115 de la propia Constitucional Federal establece: 
 

Título Quinto 

De los Estados de la Federación y del Distrito Federal 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

… 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito… 

 

Y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día 02 de Enero del año 2009, señala en lo conducente: 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular la 

integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 

establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio 

nacional. 

 

Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 

los Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 

personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención 

especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones 

administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del 

individuo, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias establecidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 

sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas 

y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la 

legalidad y a la protección de las víctimas. 

 

Artículo 4.- El Sistema Nacional de Seguridad Pública contará para su funcionamiento y operación 

con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la presente Ley, 

tendientes a cumplir los fines de la Seguridad Pública. 

La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios, será el eje del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

 

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el Distrito 
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Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta 

Ley, deberán coordinarse para: 

I. Integrar el Sistema y cumplir con sus objetivos y fines; 

II. Formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, así como programas 

y estrategias, en materia de seguridad pública; 

III a XIII…. 

XV. Realizar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia 

en el cumplimiento de los fines de la Seguridad Pública. 

 

Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dispone: 
 

 
TITULO V 

DE LA FUNCION MEDIADORA-CONCILIADORA Y DE 

LA CALIFICADORA DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS OFICIALIAS MEDIADORA-CONCILIADORAS Y DE 

LAS OFICIALIAS CALIFICADORAS MUNICIPALES 

 

Artículo 148.- En cada municipio el ayuntamiento designará, a propuesta del presidente 

municipal, al menos a un Oficial Calificador con sede en la cabecera municipal y en las 

poblaciones que el ayuntamiento determine en cada caso, quienes tendrán las atribuciones a las 

que se refiere el artículo 150. 

… 

 

Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras. 

… 

 

Artículo 150.- Son facultades y obligaciones de: 

… 

II. De los Oficiales Calificadores: 

a). Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de delito, ni de 

la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades; 

b). Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o 

infracciones al bando municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general contenidas 

en los ordenamientos expedidos por los ayuntamientos, excepto las de carácter fiscal; 

c). Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del orden público y en la 

verificación de daños que, en su caso, se  causen a los bienes propiedad municipal, haciéndolo 

saber a quien corresponda; 

d). Expedir recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los ingresos derivados por concepto de 

las multas impuestas en términos de Ley; 

e). Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado; 

f). Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que realicen; 

g). Dar cuenta al presidente municipal de las personas detenidas por infracciones a 

ordenamientos municipales que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho servidor 

público o por quien hubiese recibido de este la delegación de tales atribuciones, expidiendo 

oportunamente la boleta de libertad; 
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h). Las demás que les atribuyan los ordenamientos municipales aplicables. 

 

Artículo 152.- Para el debido cumplimiento de las atribuciones que en este capítulo se previenen, 

cada ayuntamiento determinará la forma de organización y funcionamiento de las oficialías 

conciliadoras y calificadoras de su municipio. 

 
De lo anterior se deprende para el caso que nos ocupa lo siguiente: 

 

 Que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 

persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, 

en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. … 

 

 Que corresponde al ministerio público y a las policías la investigación de los delitos y a 

aquél, el ejercicio de la acción penal. Los particulares podrán ejercer la acción penal ante 

la autoridad judicial en los casos previstos en la ley. 

 

 Que el  Ministerio Público hará efectivos los derechos del Estado e intervendrá en los 

juicios que afecten a quienes las leyes otorgan especial protección, así como también en 

los procedimientos de ejecución de sentencias. 

 

 Que el Ministerio Público estará a cargo de un Procurador General de Justicia y de un 

Subprocurador General, así como de los subprocuradores y agentes del Ministerio 

Público auxiliados por el personal que determine la Ley Orgánica respectiva. 

 

 Que los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos como la 

Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito. 

 

 Que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 

personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la 

prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la 

sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de 

los delitos y la reinserción social del individuo, en términos de esta Ley, en las respectivas 

competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter 

integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así 

como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que 

induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas. 

 

 Que el Sistema Nacional de Seguridad Pública contará para su funcionamiento y operación 

con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la presente 

Ley, tendientes a cumplir los fines de la Seguridad Pública. 
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 Que la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, será el eje del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

 

 Que conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el 

Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los 

términos de esta Ley, deberán coordinarse para formular políticas integrales, sistemáticas, 

continuas y evaluables, así como programas y estrategias, en materia de seguridad pública 

y  realizar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia en el 

cumplimiento de los fines de la Seguridad Pública. 

 

 Que cada  municipio el ayuntamiento designará, a propuesta del presidente municipal, al 

menos a un Oficial Calificador con sede en la cabecera municipal y en las poblaciones que 

el ayuntamiento determine en cada caso, quienes tendrán las atribuciones a las que se 

refiere el artículo 150. 

 

 Que las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras. 

 

 Que son  facultades y obligaciones de:  los Oficiales Calificadores llevar un 

libro en donde se asiente todo lo actuado y dar cuenta al presidente municipal 

de las personas detenidas por infracciones a ordenamientos municipales que 

hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho servidor público o por 

quien hubiese recibido de este la delegación de tales atribuciones, expidiendo 

oportunamente la boleta de libertad; 

 

 Que se establece como atribución del Presidente Municipal cumplir y hacer 

cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las leyes y 

reglamentos federales, estatales y municipales, aplicar a los infractores las 

sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades 

correspondientes. 

 

 Que en los supuestos en que el ayuntamiento advierte que un sujeto o sujetos 

han desplegado un hecho que  posiblemente constituya delito, está obligado a 

remitirlo  a la autoridad competente, en atención a que los numerales 81, 82 y 

83 de la constitución política local no le otorgan competencia para conocer de 

ellos; pero, además la fracción III, del artículo 51 de la Ley Orgánica Municipal 

de esta entidad federativa, establece que los Presidentes Municipales no 

pueden juzgar entre otros asuntos de carácter penal.  

 

 Que los cuerpos de seguridad pública municipal, en el cumplimiento de sus atribuciones 

de prevención del delito y de faltas administrativas, tiene la facultad de poner a disposición 

de la autoridad competente y sin demora, a la persona o personas que asegure. 
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 Que son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal contar con las 

estadísticas delictivas y ejecutar la supervisión de las acciones de seguridad 

pública municipal. 

 

 

Esto es, EL SUJETO OBLIGADO sí puede llegar a  generar la información en consecuencia, 

cuenta con los datos suficientes que permitan la entrega de dicha información; y si bien es cierto 

que EL RECURRENTE lo que solicita es información cuantitativa, también lo es que EL 

SUJETO OBLIGADO debe constreñirse a entregar la información tal y como se encuentre en 

sus archivos, y como ya quedo expuesto se debe contar con las estadísticas delictivas y ejecutar la 

supervisión de las acciones de seguridad pública municipal. 
 

En el presente caso, queda claro que hay indicios de que el SUJETO OBLIGADO si posee la 

información materia de la litis, por lo que resulta aplicable la fundamentación y espíritu 

recogidos en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, ya que de sus  preceptos queda claro que el alcance del derecho de acceso a 

la información, implica los siguientes tres supuestos: 

 

I.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los sujetos obligados; 

 

II.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los sujetos obligados, y 

 

III.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los sujetos obligados. 

 

En efecto, el artículo 2 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo la Ley de Transparencia, establece que “El 

Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que tiene toda persona para acceder a la 

información pública, generada o en poder de los sujetos obligados conforme a esta ley” 

 

El artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte,  prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio 

de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 

principio de máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados 

generen en el ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, 

define como documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión 

de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 

podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 

holográficos;” 
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De los preceptos legales transcritos, y para efectos de la presente resolución, podemos afirmar 

como ya se señalo que el alcance del derecho de acceso a la información, se puede llegar a 

materializar en el derecho de acceso a toda documentación que en el ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.  

 

A mayor abundamiento de lo expuesto, y de que la información estadística solicitada es de acceso 

público, cabe como sustento y bajo un principio de analogía el criterio 11/09 del Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales (IFAI), que 

expone lo siguiente: 

 

CRITERIO 11-09 
La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con 
la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el producto de 
un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de 
datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y 
entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que 
los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con 
base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el 
público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se 
debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o 
personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación. 
 
Expedientes: 
2593/07 Procuraduría General de la República – Alonso Gómez-Robledo V. 
4333/08 Procuraduría General de la República – Alonso Lujambio Irazábal 
2280/08 Policía Federal – Jacqueline Peschard Mariscal 
3151/09 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde 
0547/09 Procuraduría General de la República – Juan Pablo Guerrero Amparán 

 

No obstante, este Pleno no quiere dejar de señalar que los soportes documentales como lo son 

las estadísticas que deberán  ponerse a disposición,  deberá hacer en su versión pública cuando 

esta contuviera datos que deban ser resguardados, ya que, efectivamente, EL SUJETO 

OBLIGADO debe observar que el principio de máxima publicidad contemplado, tanto en el 

artículo 6 de la Constitución General de la República, el artículo 5º de la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de México, así como por la Ley de la materia, tratan de obsequiar la mayor 

oportunidad posible para que la información se entregue. Y esa es la razón fundamental de que 

existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la información cuando en realidad ésta lo 

amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un documento coexiste información 

pública como información clasificada, esta última no es pretexto para negar la totalidad de la 

misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, fracción XV, y 49 de la 

Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya parte pública está disponible para 

cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un testado de las partes relativas de 

dicho documento. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada 

como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
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Artículo 19.- El derecho a la información pública solo será restringido cuando se trate de 

información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 

clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 

sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, podemos señalar que nuestro marco legal establece dos 

categorías de información que estando en poder de los órganos públicos, deberá de manera 

excepcional, limitarse su acceso y conocimiento público. 

 

Uno lo es la información considerada como reservada, cuya limitación de acceso público es 

temporal, es decir, por un plazo determinado, que en el caso de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios son nueve años, según lo establece su 

artículo 22; y la otra, es la información que se refiere a la vida privada y a los datos personales, 

que es considerada como confidencial, y cuya limitación de acceso público no tiene plazo. 

 

En efecto, para este Pleno se estima que en el caso en estudio, si bien se piden datos estadísticos, lo 

cierto es que en el caso de que en los documentos respectivos se contuviera el nombre, domicilio 

particular y teléfono del presunto responsable, infractor, denunciante, querellante, víctima u 

ofendidos estos son datos personales, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia, por lo 

que este Pleno determina procedente la clasificación de dicha información, toda vez que se tratan de 

datos clasificados como confidenciales, en virtud de que constituyen información que incide en la 

intimidad de un individuo identificado, por lo que dichos datos encuadran perfectamente en la causal 

prevista en el artículo 25 fracción I de la Ley de la Materia, al tratarse de datos personales y en este 

sentido se trata de información confidencial sobre la cual debe restringirse el acceso público, y por lo 

tanto respecto de estos datos no  procede su acceso público, por las razones ya han quedado 

expuestas; y en ese sentido este Pleno determina procedente la elaboración de versión pública de 

los documentos respectivos relacionados con la información requerida por el ahora 

RECURRENTE. 

 

En este sentido, y a mayor abundamiento también cabe acotar que el nombre de las personas que 

fallecieron a causa de un delito  constituye un dato personal, toda vez que dicha información 

permitiría conocer que determinada persona fue víctima de un delito lo que generaría un daño en 

la intimidad de las personas, lo que de esta suerte, otorgar acceso al nombre de las personas que 

han sido identificadas como ejecutadas, permite identificar a una persona física respecto de una 

situación determinada, cuyo conocimiento concierne únicamente a sus familiares. Además, como 

ya se señalo si bien se trata de personas fallecidas, en términos de los criterios de clasificación ya 

mencionados, la información relativa a una persona que ha fallecido sigue sujeta a un régimen de 

protección, es decir, tienen acceso a la misma únicamente el cónyuge supérstite, los parientes en 

línea recta sin límite de grado y en línea transversal hasta el segundo grado, y de no existir éstos 

los parientes en línea transversal hasta el cuarto grado. 

 

Más aún, es pertinente hacer notar que en el caso particular no se advierten razones de interés 

público que permitieran a este Instituto determinar que los nombres de los fallecidos deben ser 

del conocimiento público, pues no se advierten elementos que contribuyan al cumplimiento de los 
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objetivos previstos en el artículo 1 de la Ley, como son el de transparentar la gestión pública y 

propiciar la rendición de cuentas,  objetivos que en el caso que nos ocupa, se podrían valorar a 

través del conocimiento de la diversa información estadística solicitada por el recurrente en 

materia de seguridad pública, sin identificar a dichas personas. 

 

Por lo anterior, se considera que dar a conocer dichos nombres  presupone necesariamente la 

identificación de personas físicas (los nombres de los fallecidos), así como información relativa a 

situaciones jurídicas (fallecimiento o probable comisión de un delito), información que en términos 

de la Ley de Transparencia invocada, constituye datos personales que de otorgarse, podrían 

afectar la privacidad de la persona en relación con sus deudos y familiares. Como se sabe, el 

nombre no se protege per se, es a la persona o sus deudos lo que resulta objeto de protección 

jurídica. Asimismo, deberá procederse en el mismo sentido respecto de los nombres de 

particulares o miembros de los cuerpos de seguridad pública que hubieren fallecido en 

cumplimiento de su deber. 

 

Derivado de lo anterior, este Instituto considera procedente clasificar como información confidencial 

los nombres de las personas que el Ayuntamiento  identifique como ejecutadas por algún delito, lo 

anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 25, fracción I de la Ley de Transparencia 

citada, en relación con el artículo 2, fracción II del citado ordenamiento legal.  

 

Ahora bien, este Instituto no pasa por alto el caso de excepción establecido en el último párrafo 

del artículo 25 de la Ley, que establece la posibilidad de no considerar información confidencial la 

información que se halle en registros públicos o en fuentes de acceso público. En tal virtud, es de 

conocimiento común que en algunas ocasiones la propia autoridad  emite Boletines Oficiales en 

los que se informa la ejecución de algún servidor público o de alguna otra persona en manos de la 

delincuencia. En estos casos, este Instituto considera que se actualiza el caso de excepción antes 

mencionado, por lo que únicamente en el supuesto de que la propia autoridad municipal hubiese 

hecho público a través de Boletines o algún otro medio público, el nombre de la persona ejecutada 

por parte la delincuencia  ésta deberá entregar dichos nombres en forma de estadística al 

recurrente. 

 

Finalmente, y en atención a los datos personales señalados de carácter confidencial, se trata de 

información cuya divulgación puede generar un perjuicio en la vida privada de las personas. Son 

datos personales cuya entrega en nada beneficia a la transparencia ni a la rendición de cuentas, ya 

que no tienen relación con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos, por lo que procede  

su eliminación o supresión del documento que se ponga a disposición del RECURRENTE, 

supresión que se logra a través precisamente de la versión publica respectiva. 

 

En esta tesitura, primeramente resulta importante abundar que la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé dos excepciones al ejercicio del 

derecho de acceso a la información, las cuales pretenden tutelar derechos cuyo bien jurídico 

tutelado es superior al derecho de acceso a la información pública. Estas excepciones previstas en 

la propia Constitución Federal, así como en la Constitución local, se refiere a que la información 

sea clasificada como reservada o confidencial, y que en la Ley citada, se encuentran contenidas 

en el artículo 19 que a la letra señala lo siguiente: 
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Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial.  

 

Se puede afirmar que en materia de acceso a la información en poder de los órganos públicos, 

existen dos excepciones a dicho derecho constitucional:  

 

1º) Que la información por razones de interés público1, debe determinarse reservada 

de manera temporal, y  

 

2º) Que  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, cuyo 

acceso debe negarse sin establecer una temporalidad para ello.  

 

Luego entonces, si bien es cierto el derecho de acceso a la información posee la naturaleza de 

garantía individual, la misma se haya acotada cuando colisiona con otros bienes jurídicos previstos 

en la propia Carta Magna. Dichos bienes jurídicos por lo que se refiere a la materia del Derecho 

de Acceso a la Información, se materializan en información que por razones de interés general 

(reservada), o por tratarse de información que pueda afectar la intimidad de una persona 

(confidencial), deberá permanecer fuera del alcance de la sociedad en forma temporal o 

permanente, respectivamente. 

 

En este sentido, cabe señalar que el artículo 1 de la Ley de la materia, el cual se inserta al final de 

este párrafo, establece como su objeto entre otros, el de ” … proteger los datos personales que se 

encuentre en posesión de los sujetos obligados…”de igual manera, se establece en este numeral, como 

uno de los objetivos de la ley, el garantizar a través de un órgano autónomo, “la protección de los 

datos personales”, así como “el derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación a sus 

datos personales”. 

 

A mayor abundamiento  la Ley de Transparencia invocada determina lo siguiente sobre los datos 

personales. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

   … 

II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable; 

         III. a XVI.  … 

 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y   

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 

                                                
1 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, 
expedido con motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “…Este es, por 

ejemplo, el caso de la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o seguridad de 
las personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes”. 
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No se considera confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes 

de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como información 

pública.  

 

Artículo 25 Bis.- Los sujetos obligados son responsables de los datos personales y, en relación con 

estos, deben: 

I. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y evite su 

alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado; y 18  

II. Capacitar a los servidores públicos en relación a la protección de los datos personales. 

 

Artículo 27.- Los archivos con datos personales deberán ser actualizados de manera permanente 

y ser utilizados exclusivamente para los fines para los que fueron creados. La finalidad de un 

archivo y su utilización en función de ésta, deberá especificarse y justificarse. Su creación deberá ser 

objeto de una medida de publicidad o que permita el conocimiento de la persona interesada, a fin 

de que ésta ulteriormente pueda asegurarse de que:  

I. Los datos personales reunidos y registrados son pertinentes a la finalidad;  

II. Ninguno de esos datos personales es utilizado o revelado sin su consentimiento, con un propósito 

incompatible con el que se haya especificado; y 

III. El período de conservación de los datos personales no excede del necesario para alcanzar la 

finalidad con que se han registrado. 

 

De los preceptos invocados, se deduce que en efecto, toda la información relativa a una persona 

física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente 

como regla general se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los Sujetos 

Obligados.  
 

 

OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

 

Ahora bien, a continuación se pasa al análisis y determinación respecto del inciso b) del extremo de 

la litis  consistente en la acreditación o no de las causales de procedencia del presente recurso, 

siendo el caso que para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. 
 

En el caso que se analiza, y como se desprende de las constancias se está de modo evidente ante 

una falta de respuesta que no amerita mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el 

cual no consta la respuesta respectiva, e incluso tampoco existe  informe de justificación por parte 

de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana, el procedimiento administrativo debe ser el 

resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en la actividad 

administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información comparte la naturaleza de 
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un procedimiento administrativo: Por una parte, el interés público que reclama el inmediato 

cumplimiento que las leyes exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar 

resoluciones o actos con un mínimo de formalidades indispensables para la conservación del buen 

orden administrativo, el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés 

privado exige que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 

defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma ilegal o 

arbitraria.  

 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no atiende ninguno 

de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el acto respectivo. Esto es, la 

falta de respuesta. 

 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicana, que ante tal falta de 

respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya sea la afirmativa o la 

negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta, se entiende, resulta positiva o negativamente la 

petición de parte. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

 
Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la 

solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este 

ordenamiento. 

(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Órgano Garante tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en el supuesto de publicidad. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar  si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
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III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 

personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, por lo tanto el presente caso simplemente 

se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho 

menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata mayoritariamente de información pública y excepcionalmente, del 

ejercicio del derecho de petición. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la 

solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa considera como 

presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo 

tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

 

NOVENO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de 

de las solicitudes de información que se le formulen, así como de dar cumplimiento a su obligación 

de poner a disposición del público en su portal la información mínima a que se refieren los 

artículos 7 y 15 de la Ley de la materia,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder en los 

términos del Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 
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En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio 

expedito del derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos 

obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, 

las solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se 

rige el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, 

orientación, expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad. 

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

formula a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios de EL 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos del Sexto al 

Octavo de esta resolución. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 

OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE en VIA SICOSIEM:  

 
 Número de secuestros de personas que se tienen registrados desde que tomo posesión el 

actual edil. De ser el caso y si así obrara en sus archivos el que se le proporciones por  

cuántos niños(as) y  cuantos adultos. 

 Número de personas que han sido remitidas a la comandancia, al sindico o a la procuraduría 

y porque motivos. 

 Acciones que se han implementado para combatir y disminuir dicho delito. 

 

Acotando que de ser el caso que los soporte documentales correspondientes contuvieran el 

nombre de los presuntos responsables, infractores, víctimas u ofendidos, así como domicilio o 

teléfonos particulares son datos que deberán suprimirse o eliminarse dentro de la “versión 

pública” que se entregue al RECURRENTE. Esto de conformidad con los fundamentos y 

motivos expuestos en el considerando Séptimo de esta resolución.    

 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

01475/INFOEM/IP/RR/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE OZUMBA 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

27 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de 

los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

 

CUARTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las solicitudes 

de información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

QUINTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

SEXTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SÉPTIMO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto 

en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EN PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 

DE FECHA OCHO (08)  DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010).- CON VOTO A 

FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 

COMISIONADA  Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 

PRESIDENTE, SIENDO PONENTE EL SEGUNDO DE LOS MENCIONADOS, CON 

AUSENCIA  JUSTIFICADA DE ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 

COMISIONADO,  ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

PÉREZ. FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 

ANTERIORES. 

 

EL PLENO  DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

AUSENCIA JUSTIFICADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO (08) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL DIEZ (2010), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

01475/INFOEM/IP/RR/2010. 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE  


